
DE DA PSOYINCÜLÁ DE MADBID 
A D V E R T E l f C I A IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annneios qne hayan de insertar-
n «a ÍOR BOLBTÍN as OFIOIALES se han de mandar al Jefe 
pglBJeo reapeetiYo, por en yo eondseto ae pasaran a loa 
idttnrea de loe menoionados periódioos. 

(Real orden de I de Abril da 1888) 
Sa pabilos todos los días, exoepto loa domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , I, entresuelo dereoha. 
raxaroNo 12.842.—APASTADO 880 

DB D I E Z A D O O E T D B TRES A BEI8 

P R E C I O D E SUSCRIPCION TARIFA DE IlYSERCIOWKft 

al CINTROs OFICIALES SE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FOSERA DB MADBID.—Trimestre, 18 pesetas! se
mestre, 84, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llorado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 80 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETIE, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directa me o ie por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

Anunoios procedente» de la Exesleati-
sima Diputación Provincial, linea s 
fraooión 0,80 

Idem Indicíales, linea o tracción 1,01 
Id m ofioiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 8,08 

Número suelto, SO oéntlmoa 
A partlouiar»», SO 0<*nSI 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad s i Bey Don Alfon
so XII I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dof ia V i o to r i a Eugenia, y 
S. A. R . el Prinoipe de Asturias e In
fantas y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para oonooimiento general y su más 
«acto cumplimiento por parte de 
todos los sefiores Aloaldes de la pro 
vincia, se públioa a continuación la 
siguiente Real orden del Ministerio de 
Economía Nacional, relativa a Polioia 
de Subsistencias: 

R E A L O R D E N 
limo. Sr.. E l apartado b> del ar

tículo 12 del Reglamento aprobado 
por el Real deoreto número 961, de 29 
de marzo últ imo, encomienda a los 
Ayuntamientos todo cuanto haoe refe
renoia a la polioia de subsistencias y , 
en su conseouenoia, es evidente que 
diohas Corporaciones tienen el deber 
inexcusable de ejercer la• precisa v i g i 
lancia a los fines de evitar las defrau
daciones en calidad, peso o precio de 
las sustancias alimenticias de primera 
necesidad y de los artioulos de consu
mo indispensable. 

Asimismo por el artioulo 26 del 
mencionado precepto legal se faculta 
ba a los Alcaldes para que, en repre
sentación de los Ayuntamientos, pro 
oediesen a revisar las tasas de los 
mantenimientos oonsignados en el ar
ticulo 2.° de dioho Reglamento. 

En oumplimiento de las indioadas 
disn osiciones y atendiendo a las espe 
cíales condioiones en que actualmente 
se encuentran los mercados en Espa
ña, sin desconocerse que esta misma 
lituaoión pudiera originar un afán 
desmedido de Inoro por parte de al
gunos industriales, que se hace preci 
8 0 atajar en evitación de males mayó
os y teniendo en ouenta, también, 
que tanto el repetido Reglamento oo-
JfcJ el Real deoreto ley número 766, 
de 6 de marzo del oorriente año, pro-
pocionan los medios apropiados para 
Ne^ar a la conseoución da los fines 
Propuestos, 

8. M . el Rey (q. D . g) se ha servido 
diaponer: 

,Primero. Por los Gobernadores oi-
vjles se adoptarán las necesarias me
didas para obligar a los Ayuntamien

tos al estricto oumplimiento de los 
deberes que les impone el artículo 12 
del Reglamento de 29 de marzo últi
mo, especialmente en ouanto afecta a 
la polioia de subsistencias, vigilando 
con el mayor cuidado el que los man
tenimientos a que se contrae el ar 
tíoulo 2.° de dicho Cuerpo legal lie 
guen al públioo en las debidas con
dioiones de oalidad, peso y precio, 
sancionando con todo rigor las infrac
ciones que se cometan, oon arreglo a 
las facultades que en este respecto es 
tan conferidas a los Aloaldes. 

Segundo. Los Aloaldes Presiden 
tes de los Ayuntamientos procederán 
oon urgencia al estudio de los preoios 
a que en sus respeotivos términos mu
nioipales deban ser vendidos al detall 
los principales artioulos de primera 
neoesidad, atendiendo a los que alcan
cen en los puntos de origen, gastos 
indispensables y beneficio industrial; 
ouyos estudios, en unión de los ante 
oedentes que hayan servido de base 
para los mismos, se remit i rán a los 
Gobernadores oiviles, para que és tos , 
oon su informe, y sin que ello supon
ga establecimientos de tasas, por no 
haber llegado el momento oportuno, 
previsto por la Ley a estos efectos, 
los envíen a su vez a este Ministerio 
para la correspondiente regulación, s i 
procediere. 

Teroero. Para el mejor cumpli
miento de lo ordenado por los Gober
nadores civiles se adoptarán ouantas 
medidas estimen pertinentes, uti l izan
do con toda energía los medios coer
citivos de que pueden disponer con 
arreglo a lo preoeptuado en el artiou
lo 8.° del Reglamento de referenoia. 

De Real orden lo digo a Y . I . para 
su oonooimiento y demás efectos, pro
curando que a la presente disposición 
se le dé la mayor publicidad, para 
que llegue a oonooimiento de todos 
aquellos a quienes pueda afectar. Dios 
guarde a V I. muchos afios. Madrid, 
18 de agosto de 1930. 

W A I 3 
Sefior Direotor general Je Agr icu l 

tura. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C O N G R E S O 

•DICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta Corte, en expedien
te de ouenta jurada, promovido por el 
Procurador D . Fernando Pinto Gó
mez, oontra D . Jul io Garoia Feito, 
dimanante del juioio ejeoutivo promo
vido por éste, oontra D . Jenaro Quin
tas Barrios, se anunoia la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diferentes bienes, muebles que han 
sido tasados en la oantidad de mi l 
oiento noventa y oinoo pesetas, y los 
que se hallan depositados en poder 
del sefior García Feito, domioiliado 
en la oalle de Manuel Cortinas, núme
ro dos. 

T se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día seis de sep
tiembre próximo, a las onoe y media 
horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
valor de los bienes. 

Que para tomar parte en la misma, 
deberán oonsignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci 
miento destinado al efecto, una oanti 
dad igual por lo menos al diez por 
oiento efeotivo de dioho avalúo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá haoerse a cali
dad de cederlo a un teroero. 

Madrid, veintidós de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.511) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue 
navista, de esta Corte, oon fecha dies 
y ooho del aotual, en los autos ejecu
tivos que se siguen a nombre de la So
oiedad Regular Mercantil Colectiva 
«Viuda de Andrés Piera y Compañía», 
contra la Sooiedad «Monge y Compa
ñía», sobre reolamaoión de cantidad, 
hoy en ejeouoión de sentenoia, se sa
oan a la venta en públioa subasta por 
primera vez y preoio de oinoo mil dos 
oientas pesetas en que han sido tasa 
dos los muebles embargados a la So 
ciedad demandada, ouales son: 

Un juego de dormitorio de madera 
ds bubinga y otras maderas, compues 

to de armario de tres lunas, cama, to
cador, dos masillas de noohe y dos s i 
llones oon aplicaciones de bronoe y un 
armario de dos lunas, de haya, imita
ción c«oba; ouyos muebles se encuen
tran en poder de D. Mariano Monga 
Andrés, en la calle de las Infantas, 
número treinta y ouatro, tienda de 
muebles. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
tendrá lugar ante dicho Juzgado, so 
ha señalado el día seis de septiembre 
próximo, a las onoe de su mañana , 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, por 
lo menos, el diez por ciento de dicho 
precio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos . 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
avalúo, pudiendo hacerlas a oalidad 
de oeder el remate a un tercero, y 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Seoretaría para su examen por el 
lioitador que le interese. 

Madrid, diez y nueve de agosto de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

Indalecio de Miguel 
Franoisoo Ruz Díaz 

(A.—1.607) 
C E N T R O 

•DICTO 

E n virtud de providencia diotada 
en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de es ta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos ejecutivos promo
vidos por la Sooiedad R guiar Colec
tiva «Gonzalo y Compañía», oontra 
D . Nicolás García Moreno, sobre pago 
de pesetas, se saoa a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audienoia de 
este Juzgado el día dieoiocho de sep
tiembre próximo, a las onoe y por el 
preoio de oinouenta m i l pesetas, l a 
finca especialmente hipotecada en la 
escritura de préstamo base del proce
dimiento y embargada en los indica
dos autos que es la siguiente: 
Una case en construcción sita en esta 

Capital, en la oarretera de Ma
drid a L a Corufia, sin número, 
hoy uno y tres provisional, 
distrito de Palaoio, que l inda: 
por su frente, en línea de die
oiséis metros treinta centíme
tros, oon dioha oarretera; por 



la dereoha entrando, en linea 
de treinta y ooho metros diez 
centímetros, oon paroela de don 
Tomás Pellejero Jimeno; por 
la izquierda, en línea de trein
ta y siete metros veinte oenti
metros, oon finca de dofia Ma 
ría del Pi lar Miranda Agero, y 
por la espalda, en linea de die
ciséis metros veinte oentime
tros, con el paseo del Canal. 
Ooupa una superfioie de seis
cientos onoe metros veintioua
tro deoimetros cuadrados, equi
valentes a siete mi l ochocien
tos setenta y d s pies setenta 
y siete centésimas de otro, los 
ouales se están edificando en su 
totalidad en planta baja y oua
tro pisos más, a excepción de 
lo dejado a tres patios, oon 
arreglo a las Ordenanzas mu
nioipales. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para temar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente, el 
diez por ciento del indioado tipo, sin 
enyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran, por lo menos, las dos ter
oeras partes de dioho tipo, pudiendo 
haoerse el remate a oalidad de oeder. 

Que dicha finoa sale a subas a sin 
haberse suplido previamente la taita 
de t í tulos de propiedad, por lo que se 
observará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del 
Beglamento para la ejeouoión de la 
ley Hipoteoaria. 

Que la oertifioaoión a que se refiere 
el número primero del artíoulo mi l 
cuatrocientos ochenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento oiv i l , expedida 
por el Registro de la Propiedad, se 
halla de manifiesto i n la Seoretaría 
del que refrenda, donde podrán exa
minarla los licitadores, debiendo con
formarse con ella, sin derecho a exi
gir ninguna otra; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, diecinueve de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

y.° B .° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—1.610) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide oum 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, y en los autos 
promovidos por el Proourador don 
Eduardo Morales, en nombre de don 
Juan Pedro Sánchez Merino, contra 
dofia Anastasia Iglesias Feito, conoci
da por Enriqueta, sobre reclamación 
de un orédito hipoteoario por el pro
oedimiento sumario a que se refiere el 
artículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, se anuncia la venta en 
públioa subasta por primera vez, de 
la siguiente partioipaoión de finca: 
L a mitad indivisa de una oasa situada 

en Madrid, distrito de Palaoio, 
barrio de Plater ía , Registro de 
Oocidente, y su calle Mayor, 
número ochenta y dos aotual, 
construida en parte del solar 
número dos antiguo, oiento oa
toroe duplioado moderno de la 
manzana ouatrooientos veinti

oinoo, que según el tí tulo l in
da: a Mediodía, o sea por su 
faohada, oon la vía públioa Ha 
mada oalle Mayor; al Oriente, 
o sea por la dereoha entrando, 
oon casa número oiento oatoroe 
primero moderno de preoitada 
oalle, propia do D. José Murga, 
Marqués de Linares, y forma 
ángulo saliente reoto oon la 
faohada al Norte, o sea la parto 
del testero, oon la oasa número 
tres moderno de la oalle de 
Juan de Herrera, formando oon 
la línea ángulo saliente reoto, 
y por Poniente, o sea la media 
nería izquierda entrando, con 
oasa número oinoo moderno de 
la oalle de Juan de Herrera, 
propia del sefior Marqués de 
Linares, y con la oasa número 
oiento oatoroe triplioado de la 
oalle Mayor, propia del referido 
D . José de Murga, Marqués de 
Linares. L a figura que afeota y 
determina el solar de la oasa 
que venimos describiendo es 
proyeooión horizontal la de un 
exágono irregu'ar, que encie
rra dentro de sí una extensión 
superfioial de dos mi l noveoien
tos sesenta p ies ouadrados, 
igual a dosoientos veintinueve 
metros setenta deoimetros oua
drados. 

Dicho finoa fué tasada por los inte 
rosados en la esoritura de oonstitu
oión de hipoteoa, para oaso de subas 
ta, en la oantidad de oohenta mi l pe
setas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día veintidós 
de septiembre próximo, a las once 
horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta
sación, no admit iéndose postura infe
rior a dioho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable 
oimiento destinado al efeoto. una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo de dioho tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a oali
dad de oederlo a un teroero. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro s que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes y sin oanoelar, enten
diéndose que el rematante las aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los m i s m o s , sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro A . Castellanos 

V . - B . -

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D.—193) 
C O N G R E S O 

EDIOTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia d<*l distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
ejecutivo promovidos por el Prooura
dor D . Jesús Pastor, en nombre de la 

razón sooial «González del Valle y 
Compañía», oontra D . Pedro Barroso 
Mufioz, sobre reolamaoión de oantidad, 
se anunoia la venta, en públioa subas
ta, por primera vez, de 

U n oarro entoldado, matríoula de 
Valleoas, número 290 de m i l nove
oientos treinta. 

Una muía , aparejada, de oinoo afios. 
Y diferentes bienes muebles pro

pios de una lechería, que han sido ta
sados, todos ellos, en la oantidad de 
mi l oiento oehentay seis pasetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar en dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día seis de septiem
bre próximo, a las onoe horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
valor de los bienes. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
oimiento destinado al efeoto, una can 
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo del avalúo de los bie
nes, sin ouyo requisito no serán admi 
tidos; y 

Que el remate podrá haoerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Madrid, veintiuno de agosto de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B * 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.609) 
C E N T R O 

E n virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, diotada por el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, en la pieza separada sobre 
prisión o libertad del procesado en 
causa por estafa seguida bajo el nú
mero 119 de 1923, Charles JeanDros-
ner, se sacan por segunda vez a la 
venta, en pública subasta, con la re
baja del 25 por 100, y que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, piso bajo, el día 9 de sep
tiembre próximo, a las once de su ma
fiana, diferentes muebles y efectos re
ferentes a la industria de alpargater ía , 
embargados a Pegerto Vázquez, fiador 
de dioho procesado y con domioilio en 
la calle de la Virgen de Nieva, núme
ro 1, y en cuyo poder obran deposita
dos, y que se tasaron en la oantidad 
de 451 pesetas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. * Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
segunda subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de oeder el remate a un ter
cero. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efeotivo del precio 
de tasaoión de los bienes a que su l ici
tación se refiere, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. * Que se devolverán diohas con
signaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito oomo en 
garant ía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su oaso, como parte del 
preoio de la venta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 11 
de agosto de 1930.—El Secretario, R i 
oardo Gómez.—Mariano Rodrigo. 

(C.--287) 

S A L A M A N C A 
Adal id Reina (José), de estado ea. 

sado, profesión viajante, ouyas demáe 
oirounstanoias personales se desoone. 
oen, domiciliado ú l t imamente en lf|. 
dr id , oalle del Barco, 9, y hoy en i», 
norado paradero, prooesado por est». 
fa en sumario número 77 de 199o 
oompareoerá, en término de diez días' 
ante el Juzgado de instruooión de 8»! 
lamanoa, para constituirse en prisión* 
bajo aperoibimiento que, He no veri
ficarlo, será deolarado rebelde, paran, 
dolé además el perjuioio que haya lo. 
gar en dereoho. 

Salamanoa, 8 de agosto de 1930.-
E l Juez de instruooión, Antonio J». 
ramillo. 

(Núm. 1.688) (B.—1.375) 
C O L M E N A R V I E J O 

González Brafia (Carmen), y Sai 
Ju l i án Martínez (Anioeto), la prime
ra oasada oon Andrés J iménez Anto-
rán, coyas demáo oirounstanoias se 
ignoran, domioiliados últimamente en 
la oalle de Juan Valere, número 6 
(Tetuán de las Viotorias), el segando 
en oonoepto de huésped del Andrés y 
de ouyo domioilio desaparecieren el 
18 de junio del presente afio, compa
recerán, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión de Colme
nar Viejo, oon el fin de ser oídos oomo 
inculpados en sumario que bajo el l i 
mero 167 de 1930 se instruye por de
saparición del domioilio conyugal y 
hurto de metálico, efeotos y semo
viente. 

Colmenar Viejo, 11 de Agosto de 
1930.—El Secretario, Licenciado Lsii 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.664) (B.—1.368) 
B A R C E L O N A 

Enrioh Fábregas (Juan), de treinta 
afios, hijo de Juan y Joaquina, solte
ro, natural de Igualada, y domiciliado 
ú l t imamente en esta Ciudad calle En-
tenza, 11, 1.° 2.", procesado en méri
tos de sumario número 863 de 1929, 
por estafa, eompareoerá, en el térmi
no de octavo día, ante este Juzgado 
de instruoción del distrito del Sur, 
para ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Barcelona, 11 de agosto de 1930.-
E l Seoretario, Por D . Miguel Serrano, 
Juan Feno l .—El Juez de instrucción, 
Lu is Emperador Garoía. 

(Núm. 1.714) (B.—1.879) 

TRIBU NAL ftTuTflTiL 
Don José Méndez N<voa, Presidente 

interino del Tribunal Industrial de 
esta Corte. 
Hago saber: Qee en autos a instan

oia de Juan Rodríguez Pino, conferí 
D . Mariano Orna Martínez, sobre ac
cidente del trabajo, he mandado ná
car a públioa subasta por término de 
ooho días y por segunda vez, con re
baja del 25 por 100 de a tasa ion, nn» 
máquin i guillotina Ets Fournier oas» 
constructora, Par ís , número 2.485t 
que se enouentra depositada en don 
Manuel Orna Aznar, en la calle de 
las Delioias, número 30, taller deE»" 
oua lernación, y que ha sido tasad» 
en la oantidad de 500 pesetas; onyo 
remate tendrá lugar en la Sala »°" 
diencia de este Tribunal, sita es el 
Palacio de Justicia, entrada por ls oa
lle de Bárbara de Braganza, número 
1, el dia 6 de septiembre próximo, » 
las onoe de su mafiana, advirtiéndose: 
que no se admit i rán posturas que n° 
cubran las dos terceras partes de 1» 
tasación, previo descuento del 26 p*r 

100, y que para tomar parte en 1» 9 0 

basta deberán los lioitadores deposita 
el 10 por 100 de la misma, sin onyo 
requisito no serán admitidos. 



Dado en Madrid, a 12 de agosto de 
1930 — E l Seoretario, P . S. Antonio 
Jíenéndez.—José Mondes Novoa. 

(Ndm. 1 703) (C . -286) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
La Comisión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 18 del pasa
do junio, oon sanoióu del Pleno en 
sos sesiones de 28 de julio y 2 de agos
to siguientes, aprobar los pliegos de 
oondioiones de la subasta que intenta 
oelebrar para oontratar el servioio de 
transporte de 900 mesas camillas, 
6.000 sillas, 600 urnas de cristal oon 
sus oajas, y otras 20 oajas oon mate
rial, desde el Almacén General de la 
Villa, a loa Colegios electorales y v i 
ceversa. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se 
oretaría del Excelent ís imo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tar ie, durante los diez días si
guientes a l en qne este anuncio apa
rezca inserto en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean prooedentes contra dioha 
subasta; en la inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
oionados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este oaso se pre 
sen ten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cump imiento de lo dispuesto en el ar 
tíoulo 26 del Beglamen r o de 2 de ju l io 
de 1924 para la oontrataoión de obras 
y servioios munioipales. 

Madrid, 21 de agosto de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 3 4 8 ) 

La Comisión Munioipal Permanen
te ha aoordado en Sesión de 18 de ju
nio último, anunciar conourso públioo 
para contratar la adquisición de un 
camión automóvil para el transporte 
del material e instrumental de la Ban-
'h Munioipal, oon sujeción a los plie
gos de oondioiones redactados al efec
to, por el preoio tipo de 26.000 pe
setas. 

£1 plazo del oonourso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y cantarse desde el siguiente al en que 
aparezoa el anunoio en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia y durante el 
de diez de la mañana a una de la tar
de podrán presentarse proposioiones 
en la forma y modo que determina l a 
condición segunda del pliego de las 
eoonómiooadmiuistrativas, en el Ne
gociado de subastas de la Seoretaría, 
7 donde asimismo, en los expresados 
días y horas, pueden examinarse los 
pliegos de condiciones por quien lo 
desee. 

Los lioitadores que conourran a este 
cononrso deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraciones mini
nas que habrán de peroibir por joma 
da legal de trabajo y por horas ex 
traordinarias los obreros que se em
pleen en dicha oontrata, asi oomo tam 
bien acompañarán a aquélla oertifioa
oión justificativa de tener oaráoter de 
productor naoional, sin ouyo requisi
to serán desechadas las proposiciones 
»tenor de lo determinado en las oon 
diciones 13 y 15, respectivamente, del 
pliego de las eoonómicoadministra 
ti vas. 

Terminado el plazo del oonourso se 
procederá al dia siguiente, a las dooe, 
* 1* apertura de los pliegos presenta-
d ° 8 , los que pasarán en unión del ex
pediente a estudio de la Comisión de

signada al efecto, la que propondrá al 
Excmo. Ayuntamiento 1* que estime 
más ventajosa o deseoharlas todas sin 
dereoho a reolamaoión algnna por par
te de los concursantes. 

E l rematante del oonourso consti
tuirá en la Oaja general de Depósitos 
en oonoepto de fianaa definitiva, para 
garantir el oumplimiento del compro
miso contraído, la oantidad de 2.600 
pesetas. 

Todos ouantos gastos origine este 
oonourso serán de ouenta del adjudi
catario. 

L o que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 20 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E.—347) 

ANUNCIO 
Bases para l a provisión, mediante 

oposioión, de una plaza de Profesor 
de quinta clase de Oboe y Corno in
glés de la Banda munioipal: 

Primera. Es objeto de esta oposi
oión la provisión de una plaza de Pro
fesor de quinta clase de Oboe y Como 
inglés de la Banda munioipal, dotada 
oon el haber anual de 3.000 pesetas. 

Segunda. Los solicitantes deberán 
reunir las condioiones siguientes: 

a) Ser español, varón y estar oom
prendido entre los dieciocho y los 
treinta y oinoo afios. 

b) Careoer de antecedentes penales 
y observar buena conducta. 

Teroera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Aloaldía presidenoia, se presentarán 
en el Begistro general de la Secreta
ria, los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a oontar desde el día si
guiente al de la publioaoión del anun
oio correspondiente en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provincia, acompañándose 
los siguientes dooumentos: 

a) Certificación del acta de naoi
miento, legalizada si oorresponde a 
Colegio Notarial distinto del de Ma
drid. 

b) Certificación del Begistro Cen
tral de penados y rebeldes. 

o) Certificación de buena conducta 
expedida por la Aloaldía de la looali
dad donde el opositor tuviese su resi
dencia. » 

d) Certificación de servioios y mé
ritos o titulo profesional del interesa
do si lo tuviera. 

e) Certificación f a c u l t a t i v a que 
acredite que no se padece enfermedad 
contagiosa ni defeoto físico que impida ( 
la práctica profesional. 

f) Resguardo acreditativo de la 
entrega de 30 pesetas en conoepto de 
dereohos de examen. 

Cuarta. Los ejeroioios de oposioión 
tendrán lugar en el teatro Español de 
esta Corte, en los días y horas que el 
Tribunal designará previamente me
diante anunoio en el tablón de ediotos 
de la primera Casa Consistorial, de
biendo los interesados presentarse oon 
instrumento de su propiedad para rea
lizar los ejeroioios. Estos consistirán 
en lo siguiente: 

1. ° «7.° concierto de Oboe», por 
D . Fe rmín Ruiz Escobrés. (La adqui 
sioión de ejemplares manuscritos pue
den solicitarse en el Negooiado 1.° de 
este Ayuntamiento). 

2. ° Lectura a primera vista. 
3. ° Sólo del preludio del acto 3.° 

de «Tristan e Ysolda», Wagner (con 
el Corno inglés), 

E l Tribunal calificador estará com
puesto por un Sr. Conoejal designado 
por la Aloaldía presidenoia oomo Pre 
sidente, y oomo Vooales, los sefiores 

Direotor artístico y Subdireotor de la 
Banda; un Profesor ajeno a la Corpo 
ración y otro de la Banda, designado 
por su Direotor. Este Tribunal ha rá 
en su dia a la Comisión Munioipal 
Permanente la propuesta unipersonal 
del opositor que, a su juioio, deba 
ooupar la plaza de que se trata. 

L o que se anunoia a l . públioo para 
oonooimiento de los interesados. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.— Por 
ausenoia del sefior Seoretario, el Ofi
oial Mayor, León S. de Robles. 

(E.—368) 

Secretaria 
L a Comisión munioipal Permanente 

ha acordado, en sesión de 18 del pasa
do junio, oon sanción de l Pleno, en 
sus sesiones del 28 dé julio y 2 del ac
tual, aprobar los pliegos de oondioio
nes de la subasta que intenta oelebrar 
para oontratar la construcción de me
sas camillas, oajas para transporte de 
material e igualmente de urnas de 
cristal oon destino a los Colegios elec
torales. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de ¡Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez díaz siguientes al en 
que este anunoio aparezoa inserto en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse ouantas reclamaciones sean pro
cedentes oontra dioha subasta; en la 
inteligenoia de que transcurridos los 
diez días antes menoionados no habrá 
y a lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas ouantas en es
te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la oontrataoión de obras 
y servioios munioipales. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—Por 
autorización del Seoretario.—El Ofi
cial mayor, León S. de Robles. 

(E . -862 ) 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i to de la Univers idad 

SUBASTA 
E l día 26 del aotual, a las diez de 

su mañana , en el salón de aotos de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Universidad se efectuará subas'a 
pública, por pujas a la llana, de una 
muía encontrada en la vía públioa, oon 
arreglo a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de la 
misma. 

L o qne por disposioión del Ilustrísi-
mo Sr. Teniente de Alcalde se anun
cia al públioo para su conocimiento. 
Madrid , 22 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, C. Guil len. 

(E.—351) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E O A S 
Formuladas y rendidas las cuentas 

munioipales del ejeroioio de 1929, oon 
los| dooumentos que la justifican, la 
Exorna. Comisión municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 22 de 
los oorrientes, aoordó se expongan al 
público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quinoe días 
hábiles, oontados desde el siguiente 
al de la feoha de publioaoión de este 
anunoio en el BOLBTÍN OFICIAL da la 
provincia s i objetu de que 1 s habitan
tes del término municipal puedan exa 
minarla y formular por escrito ros re
paros y observaciones que estimen 

pertinentes, durante dioho plazo de 
exposición y los ooho días siguientes 
de conformidad oon lo dispuesto en el 
artíonlo 126 del Reglamento de H a 
oienda Munioipal. 

Valleoas, 23 de agosto de 1930.—El 
Aloalde, Rogelio Folgueras. 

Se halla expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este anunoio en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, el expediente 
relativo al proyeoto de presupuesto 
ordinario para el próximo afio de 1931, 
debidamente aprobado por la Exce
lentís ima Comisión Munioipal Perma
nente en la sesión oelebrada el día 22 
de los oorrientes, a fin de' que pueda 
ser examinado y formular las reola
maoiones u observaciones al oitado 
proyeoto los contribuyentes o entida
des interesadas, a tenor de lo dispues
to en el artículo 5.° de la Haoienda 
Munioipal. 

Valleoas, 28 de agosto de 1930 — 
E l Alcalde, Rogelio Folgueras 

C E R C E D I L L A 
A l siguiente día de haoer veinte de 

la publicación del presente en el B O 
LBTÍN OFICIAL de la provincia, t e n d r á 
logaren esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del sefior Alcalde o 
Concejal en quien delegue, las subas
tas siguientes: 

A las nueve de la mañana, la de 
pastos del prado Regidor, sito en tér
mino de Navacerrada, para 80 cabe
zas de ganado cabrio, 20 vacuno y 10 
mayor, bajo el tipo de tasación de pe
setas 900. 

A las diez, la de pastos del prado 
ajaserranos, para 70 oabezas de ga

nado cabrío y 20 vacuno, bajo el tipo 
de tasaoión de 200 pesetas. 

A las once, la de pastos del prado 
Hojarasca, para 20 oabezas de ganado 
oabrío, bajo el tipo de tasaoión de pe
setas 126. 

A las doce, la del aprovechamiento 
de canteras del monte «Pinar y agre
gados», bajo el tipo de tasación de 
pesetas 300. 

Los pliegos de oondiciones se ha
l lan de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, todos los días la 
borables, de nueve a dooe de la ma
ñana. 

Los lioitadores presentarán sus pro
posioiones en papel de la oíase 8.*, 
en pliego cerrado, durante media ho
ra, oon arreglo al modelo que se in 
serta a oontinuaoión. 

Cercedilla, 20 de agosto de 1930.— 
E l Alcalde, Franoisoo Segura. 

Modelo de proposición 
Don.. . , veoino de..., oon cédula per

sonal de .. oíase, enterado del anun
cio de subasta publicado en el BOLB
TÍN OFICIAL de la provincia, núme
ro de . . . de ofrece por el apro
vechamiento de pastos del monte 
l a oantidad de . . . pesetas (en letra), 
y acepta las condiciones facultativas 
y económicas del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—337) (Núm. 1.728) 

B U I T R A G O 
L a primera subasta de los pastos de 

la Dehesa de la Mata, tendrá lugar en 
esta Sala Consistí r ie l , el día 10 de 
septiembre próximo, a las onoe de la 
mañana , con sujeción a los pliegos de 
oondioiones y tipo de 1.670 pesetas. 

S i dioha subasta quedase desierta 
se oelebrará la segunda el 19 de di 
oho mes, sitio, hora y tipo antes men
oionados. 

Buitrago, 14 de agosto de 1930.— 
E l Alcalde, Felipe de Frutos. 

(Núm. 1.78B) <E.-d4e) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O D E 1930 M E S D E A G O S T O 

Distribución de fondos por Capítulos y Artículos del Presupuesto vigente para 
satisfaoer las obligaoiones de dicho mes, aoordada por la Comisión Munioi
pal Permanente en oumplimiento a lo prevenido en el artíoulo 565 del Esta
tuto munioipal. 

Artícaio* P E S E T A S 
C A P I T U L O I.—Obligaciones generales 

1. ° Pensiones 4.008 33 
2. ° Operaciones de crédito munioipal > 
3. ° Créditos reconocidos 20.838 33 
4. * Litigios » 
6.° Contribuciones e impuestos 10.407 20 
6. ° Indemnizaciones. . . . . . . * * 
7. ° Compromisos varios, 708 33 

TOTAL DKL CAPÍTULO 1 35.957 19 

C A P I T U L O II.—Vigilancia y seguridad 

Unioo Guardia Munioipal 12 704 30 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Unioo Alumbrado, servioios elóotrioos y mecánicos 59.457 14 

C A P I T U L O IV.-Gastos de recaudación 

Unico Gastos de recaudaoión y oobranza » 

C A P I T U L O V.—Personal y material ds oficinas 

1. * Oficinas centrales y otras dependencias 64.375 — 
2. * Personal tóonico y faoultativo , 2 208 33 

TOTAL DKL CAPITULO V 66.583 33 

C A P I T U L O VI.—Salubridad e Higiene 

Unico Aguas potables y residuarias 45.786 96 

C A P I T U L O V I L — Asistencia sedal 

1. * Seguros sociales » 
Retiros obreros 2.916 66 

3. • Atenciones diversas 500 — 
TOTAL DKL CAPÍTULO V I I 3.416 66 ! 

C A P I T U L O VIII.—Obras públicas 

1 .• Edificaciones 12.700 — 
2. ° Expropiaciones para apertura y ensanohe de las vías 

públioas 104.166 66 
3. - Vías públicas 275 495 96 
4. * Arbolado 33 191 97 

TOTAL DEL CAPÍTULO V I I I 425.554 59 

C A P I T U L O IX.—Imprevistos 

Unico Para gastos de esta clase k 5.895 84 

C A P I T U L O X.—Resultas 

Unioo Obligaoiones de presupuestos cerrados » 

R E S U M E N 

Capítulos PESETAS 

I Obligaoiones generales 35.957 19 
II Vigilanoia y seguridad 12.704 30 

I I I Policía urbana y r u r a l . . 59.467 14 
I V Gastos de recaudación » 

V Personal y material de ofioinas. 66.583 33 
V I Salubridad e Higiene 45.786 % 

V I I Asistencia social 3.416 66 
V I I I Obras públicas 426 664 69 

I X Imprevistos : 5 896 84 
X Resultas • • • * 

T O T A L 665.956 01 

Maárie\ 30 do jul io do 1930.—El 8eoretario, M. Bordejo. (Núm. 1.614) 

C O L L A D O M E D I A N O 
E l dia 14 de septiembre próximo, 

ds nueve a dooe. tendrá lugar en esta 
Oasa Consistorial, las subastas para 
el arriendo de pastos por afio forestal 
de las fincas de propios de este muni
oipio, Dehesa de la Jara, bajo el 
tipo de 3 200 p l a t a s ; Monte Redon
do, en el 800; Es t iv i l l a y Robladillo, 
en el de 100 y la Ceroa Carricna, bajo 
el de 550 pesetas, y demás oondioio
nes, todas, que expresan los respeoti
vos pliegos que se hallan de manifies
to en la Seoretaría de este Ayunta
miento . 

S i no se presentaran lioitadores, se 
celebrarán segundas subastas el día 
28 siguiente a la misma hora, y bajo 
los mismos tipos y oondioiones. 

Collado Mediano, a 16 de agosto 
de 1930.—El Aloalde, Pedro Martín. 

(Núm. 1.711) (E.—340) 

Por los vecinos de esta v i l l a , don 
Antonio Martínez Garoía Quintana, 
D . Jaointo Miguel, D . Franoisco Fer 
nández, D . Mariano Alonso, D.Eulo
gio Blasoo y D . Antolín Esteban, se 
ha solioitado de este Ayuntamiento, 
terrenos para edificar, en los sitios, 
Herrén de la Cuesta, los ouatro prime
ros; en las Eras de Abajo, el quinto y 
en el Tomil lar el últ imo. 

L o que se anunoia al público duran 
te quinoe días, para oir reclama
ciones. 

Collado Mediano, a 12 de agosto 
de 1930.—El Aloalde, Pedro Martín. 

(Núm. 1.710) (O.—289) 
G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
E l dia 10 de septiembre próximo, 

t endrán lugar bajo la presidenoia del 
sefior Alcalde o del Concejal en quien 
delegue, y oon arreglo a los pliegos 
de oondioiones que se hallan de maní 
fiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, las subastas de pastos de 
los montes de estos propios que 
siguen: 

A las diez horas, la del monte «De
hesa Boyal», para 200 reses lanares, 
y bajo el tipo de tasaoión de 600 pe
setas. 

A las onoe horas, la del monte ' C a 
fiadillas y Cafiizuelo», para 400 reses 
lanares, 10 cabrío y 15 vaouno, bajo 
el tipo de tasación de.450 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a lo dispuesto en el artíoulo 83 del 
Reglamento de 17 de ootubre de 1925, 
y demás disposiciones vigentes; y si 
alguna de ellas quedare desierta ten 
drá lugar el día 20 del referido mes 
de septiembre y a la misma hora, 
las que se refieren al afio forestal 
1930 31 . 

Garganta de los Montes, a 16 de 
agosto de 1930.— E l Alcalde. Blas 
Hernánz . 

(Núm. 1.709) (E — 341) 
C A M P O R E A L 

Don Angel Benito Buso. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta 
V i l l a . 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidenoia en sesión de 14 del 
aotual. ha aoordado aprobarla orde
nanza del arbitrio de prestación per
sonal, para sn exaooión, la cnal queda 
expuesta al públieo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para oír reclamaciones, 
según prescribe el artíoulo 322 del v i 
gente Estatuto Munioipal. 

Oampo Real, 16 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Angel Buso. 

(Núm. 1.707) 
V A L D E A V E R O 

Aprobado por la Comisión Munioi
pal Permanente el proyeoto del presu

puesto ordinario de este Ayunta
miento para el afio próximo de 193j 
se halla expuesto al públioo en la Se
oretaría del mismo, por término da 
ooho días, durante los ouales y otro» 
ooho días más podrán formularse lat 
reolamaoiones u observaciones que «a 
estimen pertinentes, oonforme previa, 
ne el artíoulo 5.* del Reglamento vi
gente de la Hacienda Munioipal. 

Valdeavero, 17 de agosto de 1930, 
E l Alcalde, Juau Franoisoo Garrido! 

(Núm. 1.705) 
S E R R A D A D E L A F U E N T E 

Formado el proyeoto de presupues
to munioipal ordinario para el próxi
mo ejeroioio de 1931, aprobado por la 
Comisión Munioipal Permanente, es-
tara de manifiesto al públioo en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ooho días hábi les , oon arre 
glo al artíoulo 5.° del vigente Regla
mento de la Haoienda Munioipal, da. 
rente ouyo plazo y los ooho días hábi
les siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mis 
mo >as reolamaoiones u observaciones 
que se estime convenientes. 

Serrada de la Fuente, a 14 de agos
to de 1930.—El Aloalde, Teodoro 
Prieto. 

(Núm. 1.706) 
R E D U E Ñ A 

E l día 9 de septiembre próximo, 
t endrán lugar en esta Casa Consisto
r ial , las subastas de pastos, para el 
afio forestal de 1930 31, acordadas por 
el Ayuntamiento. 

A las diez, la de los pastos de in
vierno, de la cDehesa Boyal y Peña 
del Gato», para 250 reses de ganado 
cabrío, y tipo de 2.900 pesetas. 

A las once, los de dioha dehesa de 
primavera, y a las dooe, los de ll 
«Ladera de los Huer tos» . 

Todas con sujeoión a los pliegos de 
condiciones, de manifiesto en Secre
tar ía . 

De no tener efeoto, se verificará la 
segunda e' dia 23 siguiente, a las mil-
mas horas y oondioiones. 

Reduefia, 19 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Germán Pérez . 

(Núm. 1.734) (E.-353) 
V A L L E C A S 

Para genera) oonooimiento se hace 
saber que el Apéndice al Registro 
Fiscal de edificios y solares de este 
término munioipal, firmado para el 
afio próximo de 1931, se halla ex
puesto al público, en esta Seoretaría, 
durante diez días , para oir reclama
ciones. 

Vallecas. 20 de agosto de 1930 -
E l Aloalde, Rogelio Folgueras. 

V I O A L V A R O 
Las cuentas del presupuesto correi 

pondiente al ejeroioio de 1929, coa 
sus justifica a tes quedan expuestas al 
público, durante el plazo de quino» 
días, y horas de onoe a trece, en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento, » 
fin de que los habitantes de este tér
mino puedan formular, por esorito, 
durante el período de exposición y « 
el de ooho días , a contar desde su ter
mino, los reparos y observaoionei 
que estimen pertinentes, de conformi
dad oon lo dispuesto en el artícnlo 
126 del Reglamento de Haoienda Mu
nicipal'de 23 de agosto de 1924. 

Vioálvaro, 18 de agosto de 1930.-
E l Aloalde, Alejandro Rebollo. 

(Núm. 1.724) 
A L D E A D E L F R E S N O 

E l repartimiento de utilidades, co
rrespondiente al aotual ejeroioio <jj 
1930, se encuentra terminado por • 
Junta repartidora, y expuesto al P a 
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blioo, por término de quinoe días ha 
biles, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reolamaoiones, las 
qas versarán sobre la estimación de 
las ntiidades, rentas o rendimientos, 
sobre la liquidaoión de oada uoo de 
los conceptos de gravamen y sobre 
lis bonifíoaoiones, tanto del recla
mante, oomo de cualquiera otra par
lona o entidad oomprendida en el re
partimiento. 

T da reolamaoión habrá de fundar-
ge en hechos concretos, precisos y de
terminados, y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

Los documentos que reintegran di
oho reparto estarán a disposición de 
los contribuyentes, y durante todo el 
tiempo de exposición, en dichos días 
hábiles, de nueve a una de la ma 
lana. 

Aldea del Fresno, 12 de agosto 
de 1930.—El Presidente, Felipe Be-
gatero. 

(Ndm. 1.726) 
V I L L A M A N T I L L A 

Don Matías Lozano Folguera, Juez 
munioipal de esta v i l l a de Villaman-
tilla, provinoia de Madrid. 
Hago saber: Que se hallan vaoantes 

lai plazas de Seoretario y su sup'ente 
del Juzgado muoioipal de esta V i l l a , 
cuales han de proveerse por oonourso 
de tras ado oonforme a lo establecido 
en el art. 5.° del Real decreto de 20 de 
noviembre de 1920, pudiendo en su 
vis'.a, cuantos se consideren oon méri
tos para desempeñarlas y opten por 
las mismas, dir igir sus instancias de 
bidamente documentadas al sefior 
Jaez de primera instanoia de este par
tido de Navalcarnero, durante el pla
zo de treinta días naturales, sin des
contar los inhábiles, a partir de la pu 
blioación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Se ha"e o nstar, que este pueblo 
consta de 661 habitantes de dereoho; 
que en este Juzgado viene celebrán
dose poco más o menos, anualmente, 
oinoo juicios oiviles y diez de faltas, y 
se expiden diez certificaciones del Re
gistro oiv i l , percibiendo solamente el 
Seoretario los dereohos que devengue 
oon arreglo al aranoel. 

Dado en V i lUman t i l l a , a 16 de 
agosto de 1930.—P. S. M . — E l Seore
tario Habilitado, Agust ín González.— 
E l Juez munioipal, Matías Lozano. 

(Nám. 1.716) 
S A N A G U S T I N D E L G Ü A D A L I X 

E n la Sala de sesiones del Ayunta
miento de esta V i l l a , bajo la presiden
oia del sefior Aloalde o Concejal en 
quien delegue tendrán lugar las su 
bastas de los pastos de la Dehesa de 
Monoalvillo, de estos Propios, duran
te el afio forestal de 1930-1931, en la 
f >rma siguiente: 

Dia 16 de septiembre, a las onoe 
horas, los pastos de dioha Dehesa, 
tranzones Matahonda y Lomo de los 
Quebrados, para 4 000 reses lanares, 
bajo el tipo de tasaoión de 7.000 pese
tas; duraoión del disfrute, desde pri
mero de noviembre al 15 de marzo si
guiente. 

Día 16 de septiembre, a las dooe 
horas, pastos de la referida Dehesa, 
tranzones Cuestas del R io , Hi lo de 
Peñas y Retuertas, desde el día en 
que se verifique la entrega hasta el 
10 de abril, y desde esta fecha hasta 
el 30 de septiembre en l< s tranzones 
Matahonda y Lomo de los Quemados, 
para 500 reses vacunas y 50 mayores; 
tipo de tasaoión, 20.000 pesetas. 

Las subastas se harán por pliegos 
oerrados, oon sujeoión al modelo que 
se inserta al final; los que se presen
ten, el relativo al ganado lanar, hasta 
el día de la subasta, y el de ganado 
vacuno y mayor, hasta el dia anterior 

al de la subasta, acompañándose la 
oarta de pago de haber ingresado en 
Depositaría el 5 por 100 de la tasaoión. 

E n el oaso de quedar desiertas las 
primeras subastas, se celebrarán las 
segundas el 30 de septiembre, a las 
mismas horas, sitio y tipo de tasaoión. 

Los pliegos de condioiones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el dia de las su 
bastas. 

San Agust ín del Guadaüx , a 19 de 
agosto de 1930.—El Alcalde, Ju l ián 
de Mingo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , mayor de edad, veoino 

de según cédula personal número 
... . clase enterado del anunoio de 
las subastas de los pastos de la Dehe 
sa de Monoalvillo, para ganado lanar, 
vaouno y mayor, perteneciente al 
pueblo de San Agust ín del Guadalix, 
se compromete a su adquisición, con 
estricta sujeoión a los expresados re
quisitos y condioiones, por la canti
dad de ... (en letra). 

(Feoha y firma del proponente) 
(E—743) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Don Gabriel Izquierdo Olivares Alca l 
de de San Sebastián de lo» Reyes. 
Hago saber: Que en oumplimiento 

de lo dispuesto en el Reglamento 24 
de abril de 1905, por el presente se 
anunoia, que no habiendo habido pos
tores al potro subastado en estas Ca
sas Consistoriales el 31 del pase do ju
lio, se verificará la segunda en el mis
mo tipo de tasaoión y oondioiones de 
referido potro el 22 del actual y hora 
de las onoe eu el Ayuntamiento; ad
virtiéndose que de no haber postor en 
la segunda se verificará la tercera en 
iguales tipo y condiciones el día 25 
del aotual. 

San Sebastián de los Reyes a 8 de 
ago to de 1910. E l Alcalde, Gabriel 
Izquierdo. 

(E.—342) 
G U A D A R R A M A 

E l día 8 de septiembre p róx ; mo ten
drán lugar en esta Cana Consistorial 
bajo la presidencia del sefior Atenida 
o del Cui.cej-il que delegue las subas
tas sigu entes: 

A las diez hora**, subasta de pastos 
del Monte Pinar y Agregados, tasa
ción 8 ÜOO pesetas. 

A las onoe horas, subasta de pastos 
de la Dehesa Soto, tasaoión 6.000 pe
setas. 

A las doce horas, pastos de la De
hesa Porqueriza, tasación 4.000 pe-
setas. 

A las doce y media horas, pastos del 
Prado Navalafnente, tasación 1.200 
pesetas. 

E n caso de quedar desierta alguna 
de las subastas anunciadas se celébra
l a una segunda, diez días después, a 
la misma hora, sitio y tipo de condi
ciones. 

Las proposiciones para poder tomar 
parte en las rtf-ridas subastas se ha rá 
en pliegos cenados, y reintegrados 
con arreglo a la ley del timbre y ad
junto modelo. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en eBta Seoretaría. 

Guadarrama 16 de agosto de 1930.— 
E l Alcalde. Remigio Hernández. 

Modelo de proposición 
D.. . veoino de... oon cédula perso

nal de... enterado de. anuncio de su
basta de pastos de la finca .. ofrece 
por dicho remate la cantidad de .. pe 
setas (en letra) y se compromete a 
oumplir las condioiones estipuladas en 
el pliego que sirve de base para dicha 
subasta. 

Feoha y firma. 
(Núm 1.708) (E.—339) 
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el afio 1928 y proveyéndose de sus oédulas con penalidad, por no exis
tir precepto legal que autorice a su condonación. 

356. Estimar reclamación de D. Antonio de las Heras, vecino de 
Carabamhel Bajo, clasificándole en tarifa 3.", clase 9. a , por el valor en 
rentt de la finca que ooupa, clasficaoión superior a la que le es atri 
buible por la oontribución territorial que satisí ce, debiend > proveerse 
de sus células con la penalidad consiguiente, por h a b e r entablado su 
reclamación con posterioridad al período voluntario de cobranza. 

357. Estimar reclamación de dofia María Aurora García Salvatie
rra, vecina de Robledo de Chávela, clasificándola en tarifa 8.", clase 
13, por su oalidad de Maestra sin ejeroicio. 

358. Aprobar la cuenta que rinde el Direotor de la Inclusa, justifi-
oando la inversión del libramiento número 5.145, del que jesuíta un 
laido a favor de la Corporaoión de 147,90 pesetas, que ingresará en la 
Oaja Provinoial de Fondos. 

359. Aprobar las cuentas rendidas por la Superiora del Asi lo de 
San Isidro, justificando la inversión de los libramientos números 5.398 
y 5.527, por 3.800 y 5.030 pesetas, respectivamente. 

360. Aprobar la cuenta de gastos fuera de contrata en el Asi lo de 
San Isidro durante los meses de Octubre y Noviembre úl t imos, impor
tantes 108,74 pesetas, declarando este importe de abono a la Superiora 
del Establecimiento. 

361. Aprobar la ouenta rendida por el Direotor del Colegio de las 
Mercedes, aoreditaodo la inveisión del libramiento número 5.142 del 
<jne remita un saldo a favor de la Corporación de 621,10 pesetas, que 
deberá ser ingresado en fondos provinciales. 

362. Aprobar la distribución de fondos para el corriente m»s. 
363. Requerir a los propietarios d* aguas minerales enclavadas en 

J * I r. vinoia, que no han presentado las deolaraoiones de V e n t a corres
pondiente al afi • 1929, para que en el pleno de quince días, cumplan 
• H requisito reglamentario. 

364. Aprobar las cuentas rendidas por el Ingeniero Direotor ds 
* 7 Obra* provinoiales justificando la inversión de los libramientos 

nñmeros 1.328 y 1.6tt por 4.984,18 y 997,19 pesetas, respectivamente. 
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nes ha realizado idénticas sustituciones, y en el servicio de su Clínica, 
el Doctor D . Franoisco Huertas Barrero. 

334. Confirmar la imp< sic'ón d*l correctivo de quince días de sus
pensión de haber, propuesto por el Ingeniero Director de Vías y Ob as 
Provinciales, al Capataz Eduardo de la Fa.-nte y t i Peón c a m i n e r o L o 
renzo Morales, por faltas cometidas en el servioio, con apercibimiento 
de cesantía en oaso de reiuoidenoia. 

335. Nrmbrar, a propuesta de la Junta Calificadora de aspirantes a 
destinos púhlioos, de conformidad oon lo preceptuado por el Decreto 
ley de 6 de Septiembre de 1925 y Reglamento para su ejecuoión. A u 
xiliares de portería, con el haber ar.nal de 2.000 pésetes, a Florencio 
Luoas Murciano, Senéa González Pardo, Eduardo Rodado Montoya, 
Fausto Bron olíalo y Juan As torga Martin Varas, y Peones camineros 
de Vías y Obras Provinciales, con el haber anual de 1 551,25 pesetas, 
a Aurelio Espinosa Rosado, Santiago Cuadrado Carrefio y Manuel Ba
rroso Fagalda. 

336. Que se formulen los pliegos de bases para anunciar los opor
tunos concursos para proveer, oon arreglo al artioulo 153 del Estatuto 
Provinoial, los cargos técnicos que actualmente ee hallan servidos oon 
caráoter interino o provisional. 

337. Que se oficie a los Procuradores de la Beneficencia para que, 
previa comprobaoión de la existenoia de prooedimiento judioial, eon 
motivo del accidente que sufrió Andrés Molinero, aclaren oontra quién 
se dirige aquél , a efectos del pago de estañólas en el Hospital Pro
vinoial. 

338. Quedar enterada del oficio de la Diputación Provinoial de Ge
rona participando su conformidad con la nueva taeaoión dada por el 
Registro Fiscal a la casa número 29 de la ca le del Anocra, de esta 
Oorte. 

339. Qu-dar enterada de la comunicación de la Aloaldía de esta 
Capital en que parti, ip» haberse dado a una vía del Ensanche el nom
bre de Conae de Cartagena. 

Cédulas personales 
340. Desestinar petioión de D . Benito Escribano Fernández , man

teniendo el aouerdo recaído en su anterior reclamación, oontra el cual, 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
E a virtud de providenoia diotada 

en las diligenoias sobre exaooión de 
maltas impuestas por el Exorno. Sefior 
Gobernador C i v i l de la provinoia, a 
D . Joaquín Lavíu, por venta de leche 
en malas oondioiones para el consumo, 
se saoan a la venta en públioa subasta 
y por primera vee, un mostrador de 
mármol , de 1 60 metros de alto por 
uno de anoho, en 180 pesetas; dos vela
dores de mármol redondo oon cantone 
ría, 60 pesetas; dos espejos marco ma 
dera, de 1,30 metros de alto por 40 de 
anoho, 60 pesetas; juego medidas me
tal, 8 pesetas, y tres sillas 9 pesetas; 
haciendo un total de 307 pesetas. 

Para el aoto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número 3, prinoipal, se ha sefialado 
el día 20 de agosto a las onoe horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a Que para tomar parte en el re 
mate deberán los lioitadores oonsig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 del precio de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del preoio de la tasaoión, pudiendo 
haoerse las posturas a oalidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a 23 de julio de 
1930.—Ante mí Lodo. Guillermo J . 
Moreno.—El Juez (Firmado). 

(C . -278) 

E n virtud de providenoia dictada 
en diligencias sobre exacción de mul
ta impuesta a dofia Fel isa Hernán
dez, por el excelentísimo sefior Gober

nador C i v i l de la provinoia, por ven
ta de leohe en malas condiciones para 
el consumo, se saoan a la venta, en 
pulbica subasta y por primera vez, un 
mostrador de márm >1 de 1,40 de largo 
por uno de ancho, 100 pesetas; un es
pejo oon maroo, 20 pesetas; ouatro 
ouadro paisajes. 20 pesetas; un barre 
fio poroelana, 30 pesetas; un barreño 
latón, treinta azumbres, 10 pesetas, y 
juego medida, 10 pesetas, que haoen 
un total de 190 pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este Juz 
gado, sita en la oalle de los Estadios, 
námero 3, principal, se ha sefialado el 
día 3 de septiembre próximo, a las 
diez y treinta horas, bajo las siguien
tes oondioiones: 

1 " Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa, del Juz
gado, el 10 por 100 d«l preoio de la 
tasaoión, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2. a Que no se admiten posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasaoión, pudiéndose 
haoer las posturas a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 11 de agosto de 
1930.—Ante mí, Miguel González.— 
Visto bueno: E l Juez munioipal, 
(Firmado). 

(C. -281) 

E n virtud de providencia diotada 
en las diligenoias sobre exacción de 
multas impuestas por el excelentísimo 
señor Gobernador c iv i l de la provin
cia, a D . Angel López, por venta de 
leche en malas condiciones para el 
consumo, se saoan en pública subasta 
y por primera vez, un mostrador de 
mármol, de dos metros de alto por 

sesenta oentimetros de ancho, 280 pe
setas; un juego de medidas, siete pe 
setas, y un espejo oon un marco de 
un metro 46 oentimetros de alto por 
40 oentimetros de anoho, 35 pesetas; 
haciendo un total de 322 pesetas. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sa'a audiencia de este Juzgado 
sito en la oalle de Ion Estudios, se ha 
sefialado el día 20 de agosto de 1930, 
a las onoe horas, bajo las siguientes 
oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 del preoio de la 
tasaoión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasaoión, pudiendo 
haoerse las posturas a oalidad de oeder 
a un teroero. 

Dado en Madrid, a 21 de julio de 
1930.—Ante mí, Lodo. Guillermo J . 
Moreno.—El Juez (Firmado). 

(C.—277) 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del sefior 

Juez munioipal del distrito del Centro 
de esta Corte, diotada en el juioio ver
bal seguido a instanoia de D. Pedro 
Ortiz de Novales, como apoderado de 
la Editorial Labor, S. A . , oontra don 
Julio Fraga Porto, sobre pago de pe 
setas, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, dos tomos de «Indioe de tra
tamiento de Guía de Médico Práctico», 
de Hutohingron y Shenen; tres tomos 
de Galerías de Arte, Museos de F i o 
renoia, de los Países Bajos y Alema 
nes, y un tomo de Clínica de la T u 
berculosis, de Bandelier; cuyos libros 
han sido tasados en trescientas cin
ouenta pesetas, y se hallan deposita

dos en poder del demandado, que resi. 
de en Puertollano (Ciudad Real). 

Para que tenga lugar el aoto del 
remate se ha sefia ado el día dooe d» 
septiembre próximo, a las diez horas 
en la Sala de audienoia del citado 
sefior Juez, sita en la oalle de ^anti 
Catalina, número uno, piso primero 
de esta Cort-, y a quienes deseen 
tomar parte en la subasta se les haoe 
saber que es indispensable depositar 
previamente el diez por oiento del 
avalúo en 1* Cuja general de Depóai. 
tos o en la mesa del Juzgado, y qa( 

no se admitirán posturas que no cu. 
bran las dos teroeras partes de la ta* 
saoión. 

Y para publioar en el BOLETÍN On. 
OIAL de esta provinoia, expido el pre. 
senté, visado por Su -Señoría, en Ma
drid a dooe de agosto de mil nove-
oieutos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a i l e s ter 

V.° B.° 
O . V a l l e d o r 

(A.—1.608) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Martínez Pérez (Santiago), domioi

liado ú l t imamente en esta Corte y en 
el pueblo de Sodosa (Pamplona), com
parecerá, en término de oinco días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Secretaria de don 
Rioardo Gómez García, para prestar 
declaración y ofrecerle el prooedi
miento, en oausa por hurto y resisten-
ota, instruida por dicho Juzgado, bajo 
el número 612 de 1930. 

Madrid, 7 de agosto de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.345) 

Imprenta Promncial.—Teléfono 63.20% 
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según se le ha notificado, puede recurrir al Tribunal Economicoadmi-
nistrativo, y toda vez que la penalidad, cuya exención solioita, está 
fundamentada en el hecho de haber f r muí ado su primitiva reclama
oión fuera del período voluntario de cobransa del impuesto. 

341. Desestinar reolamaoión de D. Antonio Segura refeiente a su 
olosifioaoión en el ejeroioio de 1929, por cuanto aquélla se hizo según 
la declaración del interesado en su respeo'iva hoja declaratoria y no 
aporta justific»oión alguna en contra de la misma. 

342. Desestinar instanoia de D. Gonzalo Montoya, en solicitud de 
que se varíe, a menos, su clarificación de matrícula, por estar hecha 
ésta de aouerdo cor. lo consignado en el padrón por el interesado y no 
presentar justificación alguna de que hayan variado sus cirounstanoias, 

343. Aoceder a lo solioitado por D . José Yepes Pérez, ordenando a 
la Agenoia Ejecutiva expida sus cédulas, sin p -nalidad, por cuanto ha 
justificado hallarse en el Extranjero durante el período voluntario, de 
acuerdo oon lo que preceptúa el artíoulo 67 de la Instrucción. 

344. Variar la clasificación con que figura en matrícula dofia Caro
lina Víe, adjudicándola cédula de tarifa 3. a , olaee 12, por la contribu
ción qu6 satisface, por ouanto ha demostrado que ejerce la industria de 
huéspedos en el piso que habita, pero expidiéndose sus cédulas con 
multa y recargo por lo extemporáneo de su reclamación. 

346* Mantener la clasificación con que figura en matrícula D. Je
sús Vara Aparicio, por estar basada en la deolaraoión qu* figura en su 
hoja declaratoria, y no justificar, debidamente, el cambio de circuns
tancias que siega. 

346. Estimar reclamación de dofia Luisa Santa 'daría González, 
clasificándola en tarifa 2. a, clase 11, por la oontribución que satisface, 
dando de baja en el padrón a su esposo D. Luis V a l , por fallecimiento, 
y ordenar a le Agencia Ejecutiva expida sus cédulas sin penalidad, en 
atención a no ser imputable a la interesada el error sufrido en la clasi
ficación. 

847. Estimar reclamaoión de D . Joaquín Enlate, manteniendo sa 
clasificación en matr ícula, por cuanto ha justificado qu* no es el in
quilino del cuarto en que habita, y que por el Negooiado de compro
bación to instruya el oportuno expediente para deducir ai ol cabeza de 
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familia sefior Marqués de Mac Manon ha de obtener su oédula en Ma
drid, así oomo a los sefiores a que se refiere el informe del Negooiado. 

Comprobación. 
348. Propuesta del Negooiado sobre el prooedimiento a seguir para 

poder hacer los canjes de cédulas on ios casos en que se trate de céda
las expe 'idKS en otras provincias y hayan séttrido extravío. 

349. Desestinar reclamaoión d* i). Adolfo Pérez Martines, debien
do proveerse de cédula d<=> tar f* 3. a , oíase 6. a, eu 1939, por cnanto do
rante todo el afio h« r aidido en esta Corte, pero rectificando la clasifi
cación d 3 especial de cónyuge atribuida a s a sefiura y adjudicándole 
de 3. a , 13, por tener más de tres hijos menores, expidiéndose las cédu
la* con multa y recargo. 

360. Desestimar esorito de D. Bernardo Giner, manteniendo la cla
sificación que se le atribuye en el expediente seguido, 1.a, clase 4. a, por 
las utilidades obtenidas en el ejercicio de su profesión, y con relación 
a los ejeroicios de 1928 y 1929, haciendo el canje oportuno con pena-
lidad. 

361. Desestimar reolamaoión de dofia Celestina Tejerina, mante
niendo la cédula que tiene asignada en Madrid, superior a la obtenida 
en Riaza, debiendo proveerse de ella con multa y recargo. 

352. Estimar reclamación de D . Francisoo Martín Moreno, dejando 
siu ofeoto el expediente que se le sigue, por ouanto apar» co bien clasi
ficado oon ai reglo a sus bases contributivas, y toda vez qae no son 
acumuLbl-s sus rentas de trabajo como militar en activo a las utilida
des obtenidas en su profesión de Abogado. 

353. Desestimar reclam»ciones de D. Antonio Ruiz Carrasco, don 
Julián C»b a y Cabra y D. Fernando Muñoz C h . p l i , por no ex stir 
preoepto legal que autorice a condonarlo*, la peoali -ad en que han in
currido por no haberse provisto de sos cédulas en período voluntario. 

354. Desestimar instan* ia de D . Cristóbal Bou Alvaro, por cuanto 
le corresponde cé lu la superior a la obtenida en Aloora, debiendo pro
veerse de las de les afios 1928 y 1929, oon penalidad, ya que en dichos 
ejeroioios tenía su res d*ncia en Madrid. 

866. Desestimar instancia de D. Joaquín Koji y López Calvo, man
ten ieoio la olasifioación que se le asigna por sos rautas de trabajo en 


